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CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE OTORGAN POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO 
"EL INFONAVIT", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO 
JOSÉ ALVEAR MALDONADO, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, Y POR OTRA PARTE, BUEVE, 
SOCIEDAD CIVIL, EN LO SUCESIVO "BUEVE", REPRESENTADA POR EL 
CIUDADANO EDUARDO J. MUÑOZ PINCHETTI, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.- Declara "EL INFONAVIT" que: 

1.1 Es un Organismo de Servicio Social, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, creado por la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de Abril de 
1972 y que tiene como objeto fundamental administrar los recursos del Fondo 
Nacional para la Vivienda y operar un sistema de financiamiento que permita a los 
trabajadores derechohabientes obtener crédito barato y suficiente para la 
adquisición, construcción, reparación, ampliación o mejoras de viviendas cómoda 
e higiénicas así como pago de pasivos, coordinar y financiar programas de 
construcción de habitaciones destinadas a ser adquiridas en propiedad por los 
trabajadores, en cumplimiento a lo señalado por la Fracción XII del Apartado "A" 
del Articulo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 

1.2 El Licenciado José Alvear Maldonado, acredita su personalidad mediante 
Escritura Pública número 33318, del Volumen 788, de fecha 10 de marzo de 2016, 
pasada ante la Fe de la Licenciada Abril Nápoles Navarrete, Notaria Pública 
Interina número 17 del Estado de México. 

1.3 Para efectos del presente instrumento señala c_omo su domicilio legal y par -~ \ \~ todo lo relacionado con el presente convenio el ubicado en Barranca del Muerto -~ 
Número 280, Colonia Guadalupe lnn, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal . 
01029, en la Ciudad de México. 

2.- Declara "BUEVE" que: 

2.1 Es una persona moral, debidamente constituida conforme a las leyes de la 
República Mexicana, mediante Escritura Pública número 38,873, del Libro 884, de 
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fecha 23 de julio de 2010, otorgada ante la Fe del Licenciado Eduardo J. Muñoz 
Pinchetli, Notario Público número 71, de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 
México. 

2.2 Su objeto es, entre otros, formar personas con un espíritu innovador, creador y 
con prestigio de origen; así como dotar al país de personal a nivel superior que 
reúna gran capacidad y especialización en lo humano, para responder a los 
crecientes retos de carácter económico, social y administrativo que implican las 
tareas propias de las empresas y organizaciones públicas y privadas que 
participan en las actividades productivas; a través de la impartición de estudios de 
licenciatura, especialización y postgrado, para que cubran los puestos de orden 
técnico y profesional que son propios de las actividades de estas organizaciones. 

2.3 El Ciudadano Eduardo Torres Domínguez, cuenta con facultades para 
suscribir el presente convenio, personalidad que acredita mediante el Poder 
Notarial que consta en la Escritura Pública número 36, 71 O, del Libro 889, de fecha 
26 de Septiembre de 2016, otorgada ante la Fe del Licenciado Benjamín 
Cervantes Cardiel, Notario Público número 167, de la Ciudad de México. 

2.4 Cuenta con diversos números de Registro ante la Secretaría de Educación 
Pública, marcado con el Anexo "A" se agregan copias de los mismos, para formar 
parte integrante del presente convenio, como si a la letra se insertase. 

2.5 Señala como domicilio, para los efectos legales de este Acuerdo, el ubicado en 
Avenida Insurgentes Sur número 446, Colonia Roma Sur, Delegaci 
Cuauhtémoc, Código Postal 06760, en la Ciudad de México. 

3.- Declaran "LAS PARTES" que: 

Única.- Reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus 
representantes. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEFINICIONES: 

Beneficiarios: Se refiere a todos los empleados activos de "EL INFONAVIT", así 
como a sus familiares directos en linea recta hasta segundo grado. Para tal efecto,' ,,. ·· -
se entenderá como familiares directos en línea recta hasta segundo grado al / 
padre, madre, hijo/a, abuelo/a y nieto/a, en adelante, "BENEFICIARIOS". {/ 

Beca: Es el descuento sobre el monto vigente que se otorgará a favor de los 
"BENEFICIARIOS" de conformidad con los requisitos que se establecen en el 
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Anexo "B" del presente convenio, el cual forma parte integrante del mismo, como 
si a la letra se insertase, en lo sucesivo "BECAS". 

Programas: Es el documento que permite organizar y detallar un proceso 
pedagógico. Éste brinda orientación al docente respecto a los contenidos que 
debe impartir, la forma en que tiene que desarrollar su actividad de enseñanza y 
los objetivos a conseguir. 

En ningún caso, se aplicará las "BECAS" para el pago de algún otro concepto 
diferente a los anteriores. 

SEGUNDA.- OBJETO: Establecer los términos y condiciones que regiran el 
otorgamiento de las "BECAS" a favor de los "BENEFICIARIOS" de "EL 
INFONAVIT" por "BUEVE", así como también fijar las obligaciones reciprocas de 
''LAS PARTES" para la consecución de dicho objeto. 

TERCERA.- OBLIGACIONES: Para la consecución del objeto del presente 
Convenio, cada una de "LAS PARTES" se obliga a lo siguiente: 

A.- Obligaciones de "EL INFONAVIT": 

1.- Difundir y promover entre sus empleados los descuentos de las "BECAS~, 
utilizando, en la medida de sus posibilidades, los diferentes medios de '\\. 
comunicación interna disponible y aplicable a este fin, y que conforme a las \ 
políticas vigentes de "EL INFONAVIT" sean factibles utilizar, realizando las 
acciones que enseguida se indican: 

a) Repartir entre sus empleados la fo!letería que usUEVE" le proporcione a "EL 
INFONAVIT". 

b) Permitir, en !a medida de sus posibilidades y sólo en caso de Ferias Educativas, 
la colocacíón de uno o varios stands de promoción de "BUEVE" dentro de las 
instalaciones y oficinas de "EL INFONAVIT". 

c) Permitir a "BUEVE", en la medida de sus posibilidades y sólo en caso de Ferias 
Educativas, la colocación de posters, anuncios o cualesquier otro medio 
informativo relacionado con el objeto del presente Convenio. 

d) Permitir y apoyar, en la medida de sus posibilidades, la realización de sesiones 
informativas dirigidas a los empleados de "EL INFONAVIT" que estén interesados 
en los beneficios de las "BECAS" que ofrece "BUEVE". 
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2.- Promover, entre los 1'BENEFICIARIOS" que estén interesados en la obtención 
de una beca, la presentación de la credencial de empleado vigente de "EL 
INFONAVIT", ante "BUEVE". 

B.- Obligaciones de "BUEVE": 

1.- Mantener las "BECAS" pactadas a favor de los empleados activos, jubilados y 
de los familiares directos en linea recta hasta segundo grado, durante todo el 
plazo de la vigencia del presente Convenio, siempre y cuando estos tomen alguna 
de las propuestas de "BUEVE" y que los "BENEFICIARIOS" respeten y cumplan 
!as políticas establecidas por "BUEVE" así mismo no se excedan del período 
previsto para la impartición de las "BECAS". 

2.- Impartir las clases por conducto de profesores debidamente calificados en la 
materia de que se trate. 

3.- Proporcionar al "EL INFONAVIT", para el caso de Ferias Educativas, folletos 
informativos, posters y demás publicidad para la promoción correspondiente. 

4.- Entregar a los empleados una copia de las políticas legales para su amplio 
conocimiento. 

CUARTA.- VARIACIÓN DE COSTO DE MENSUALIDADES: "LAS PARTES" '\~ 
acuerdan que las "BECAS" objeto de este Convenio, se aplicarán exclusivamente 
sobre los montos de inscripción, colegiatura y materiales de "BUEVE" vigentes a 
la fecha de la inscripción correspondiente, los cuales podrán ser modificados con 
previo aviso por escrito a j¡EL INFONAVIT", en un plazo mínimo de 60 días 
hábiles y antes de que los "BENEFICIARIOS" realicen el pago correspondiente. 

QUINTA.- PROGRAMAS: "LAS PARTES" acuerdan que las clases serán 
impartidas conforme a los Programas establecidos por "BUEVE" los cuales 
podrán ser modificados, mediante aviso por escrito a "EL INFONAVIT" con 15 
días de anticipación. Dichos Programas se agregan como Anexo "C" al presente 
convenio, para formar parte integrante del mismo, como si a la letra se insertase. 

SEXTA.- REQUISITOS DE BECAS: Para efectos de solicitar la aplicación de las 
"BECAS" objeto del presente Convenio, los "BENEFICIARIOS" de "EL 
INFONAVIT" llevarán a cabo la inscripción en las instalaciones "BUEVE" 
conforme a los requisitos que se establecen en el Anexo "D" del presente 
convenio, el cual forma parte integrante del mismo, como si a la letra se insertase. 
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SÉPTIMA.- COORDINADORES: "LAS PARTES" designan como coordinadores 
de los trabajos que se generen en virtud de la celebración del presente Convenio, 
a las siguientes personas: 

POR "BUEVE": 
Licenciado,Rafael Arreguin Martinez 
Dirección: Avenida Insurgentes Sur número 446, Colonia Roma Sur, Delegación 
Cuauhtémoc. Código Postal 06760, en la Ciudad de México. 

POR "EL INFONAVIT": 
Luis Fernando Buendia Roque, 
Dirección: Barranca del Muerto Número 280, Colonia Guadalupe lnn, Código 
Postal 01029, en la Ciudad de México. 

Los coordinadores antes designados, deberán mantener contacto entre sí con la 
finalidad de atender en todo momento cualquier situación que pudiese surgir, 
siempre con el propósito de obtener los resultados óptimos que "LAS PARTES" 
se proponen mediante la celebración del presente Convenio. 

OCTAVA.- PAGO DE MENSUALIDADES: "LAS PARTES" acuerdan que los 
pagos deberán ser de carácter obligatorio, siendo éstos en una sola exhibición, los 
cuales serán obligación única y exclusiva de los "BENEFICIARIOS" de "EL 
INFONAVIT", por lo que "BUEVE" libera a "EL INFONAVIT" de cualquier 
responsabilidad por concepto de pago de inscripción, colegiaturas y materiales de 
todos los Programas. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL: "LAS PARTES" se obligan a cumplir con 
todas las obligaciones que sean a su cargo derivadas de las relaciones laborales 
con sus empleados. Igualmente "LAS PARTES", como patrón de los empleados 
que contrate y ocupe con motivo de y para cumplimiento del presente convenio, 
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones 
legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social por lo 
que no se les considerará como patrón sustituto. 

En virtud de lo anterior, "BUEVE" se obliga a indemnizar y a mantener en paz y a 
salvo a 11EL INFONAVIT", respecto a cualesquiera reclamaciones, demandas, 
juicios, pérdidas o gastos que resulten del incumplimiento de las obligaciones as -~~ 
cargo establecidas en esta cláusula o por cualquier causa derivada de la relación ¿ .... 
con sus trabajadores. 
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DÉCIMA.- CONFIDENCIALIDAD: "LAS PARTES" convienen y se obligan a que 
la información que reciban para dar cumplimiento al presente Convenio tendrá el 
carácter de confidencial, siendo de uso exclusivo de las mismas y para la 
consecución de sus fines, por lo que no podrá ser difundida a terceros, lo anterior, 
de conformidad con establecido en los Lineamientos de Transparencia, Acceso a 
la Información, Archivos y Protección de Datos Personales del Instituto del Fondo 
Nacional de Vivienda para los Trabajadores. Asimismo, se obligan a no divulgarla 
por algún medio escrito, verbal, visual, electrónico, magnético, planos, dibujos, 
diagramas o de cualquier otra forma, sin autorización previa de una de las partes, 
salvo los casos en que se trate de juicios y procedimientos en que intervengan y 
en los casos previstos por ley, situación en la cual deberá hacerse saber a la otra 
parte, de esa circunstancia, en un plazo no mayor de 5 días hábiles. 

Igualmente, se obligan a proteger la información que reciba cada una de la otra y a 
tomar las medidas necesarias para asegurarse que solo sea conocida por un 
número restringido de sus funcionarios directamente relacionados con los fines 
para los que se proporciona la información en los términos del presente Convenio, 
por lo que se dan por enteradas de que cualquier acto de revelación o divulgación 
de la información, les harán acreedoras tanto a "LAS PARTES", como a sus 
funcionarios, de las sanciones contenidas en las leyes aplicables, responsabilidad 
que harán saber a estos últimos que de manera directa e indirecta manejen la~ 
información confidencial materia de este instrumento jurídico. \: 

,\ 

DÉCIMA PRIMERA.- VIGENCIA Y TERMINACIÓN ANTICIPADA: "LAS 
PARTES" acuerdan que la vigencia del presente Convenio iniciará en la fecha de 
firma y será hasta el 31 de diciembre de 2018, pudiendo ,prorrogarse previo 
acuerdo por escrito entre "LAS PARTES". 

Para el caso de terminación anticipada o rescisión del presente Convenio, o bien 
que el empleado de "EL INFONAVIT" al que se le haya otorgado la beca, deje de 
prestar servicios a "EL INFONAVIT", voluntaria o involuntariamente, "LAS 
PARTES" acuerdan que con el fin de no perjudicar a los "BENEFICIARIOS" de 
"EL INFONAVIT" que se hayan matriculado en "BUEVE", los beneficios objeto 
del presente Convenio seguirán vigentes hasta en tanto no culmine el periodo 
escolar correspondiente que se esté cursando al momento de la separación de! 
empleado de " EL INFONAVIT", aplicando las "BECAS" únicamente si están al 
corriente con sus mensualidades. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE DERECHOS: "LAS PARTES" están de 
acuerdo en que no podrán ceder o transmitir de manera alguna los derechos y 
obligaciones a su cargo, sin el consentimiento previo y por escrito de la otra parte. 
La cesión de los derechos y obligaciones aquí practicadas sin autorización de la 
otra parte, será motivo suficiente para solicitar la terminación del presente 
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Convenio, sin prejuicio de reclamar los daños en que se hubiera incurrido por 
parte de quien haga la cesión. 

DÉCIMA TERCERA.· EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE: Queda convenido que 
corresponde exclusivamente a 1'BUEVE" la evaluación del aprendizaje y 
desempeño educativo de los alumnos que tomaren los estudios y se reserva el 
derecho de otorgar el diploma a aquellos alumnos que, según los criterios 
académicos de evaluación y titulación de "BUEVE", alcanzaren los créditos y 
demás requisitos académicos establecidos para los estudios de posgrados. 

DÉCIMA CUARTA.- DOMICILIOS CONVENCIONALES: "LAS PARTES" señalan 
como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los 
siguientes: 

ºBUEVE": Insurgentes Sur número 446, Colonia Roma Sur, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06760, en la Ciudad de México. 

"EL INFONAVIT": Barranca del Muerto Número 280, Colonia Guadalupe lnn. 
Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01029, en la Ciudad de México, 

Cualquier cambio en el domicilio de alguna de j'LAS PARTES", deberá ser 
notificado por escrito a la contraparte con una anticipación de al menos 15 días 
naturales a la fecha en que surta efectos dicho cambio. En caso de no hacerlo, 
todo aviso, notificación y demás diligencias, ya sean judiciales o extrajudiciales, 
que se hagan en el domicilio indicado en ésta Cláusula, surtirán plenamente los 
efectos legales a que haya lugar. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES O ADICIONES: 

El presente instrumento jurídico podrá ser modificado o adicionado de común 
acuerdo entre "LAS PARTES", siempre y cuando no se contravenga el objeto del 
presente Convenio debiendo constar por escrito y surtiendo efectos a partir de su 
suscripción. 

Asimismo, los asuntos relacionados con el objeto de este Convenio serán ,. , --­
resueltos de común acuerdo por "LAS PARTES" y las decisiones que se tomen, 
en ese sentido, deberán hacerse por escrito, anexándolas como parte integrante 
del mismo. 

DÉCIMA SEXTA.· SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

1 

1 

, 
', 

:¡ 
., 
" 

1 

11 

l 

,, 
11 

11 

11 

H :, 
i: ,, 
,, 
1, 
;¡ 

li 
! 

!i 
1, 

' 1, 



" iNFONAVIT 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio es producto de la buena fe, 
por lo que procurarán que toda controversia que se suscite con motivo de su 
interpretación y cumplimiento será resuelta de común acuerdo. · 

DÉCIMA SÉPTIMA- JURISDICCIÓN: 

Para la interpretación y cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" se 
someten a las leyes aplicables de la Ciudad de México, por lo que expresamente 
renuncian a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus 
domicilios presentes o futuros. 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente convenio de 
colaboración, lo firman por duplicado, en la Ciudad de México, el día 27 de junio 
de 2017. 

' 
LICENCIADO SÉ ALVEAR 

MALDON O 
COORDINADOR GE AL DE 

RECURSOS HUMAN S 

POR "BUEVE": 

ORRE 
_1fl:L" 

T A\NTE LEGAL 
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"ANEXO A" 
REGISTRO ANTE SEP 

SUBS!:CRETARfA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

O!R.l;CCIÓN G~NfRAL DE PROFESIONES 

.¡. 

ACIJERDO: 

ÚNK:Ó,-lnWilJaS& ~n :o ~~,:01· p,;,-~,d co· L,oro w ~e l,m;rucllmei tducaliwi,,, qa 256, el ¡)let~ A<:uerw de Reg~ dfl 
1Fl!>i!TUTO 01' l'Ml'/li,.'\Afl]8EROTB:, C,sved• klstlilr. M mrol3iC!lmo una l~sliU,ciórl ~doc.alivél Parf.:ul¡¡r COíl Recoooein1iaíllO lle 
V;a!Oe, 0foiui de eilu«bs l><-O'DU,'i !){..' oiua Bccret,m~. a u;,;.,i; 00 \aOir~ón (l~¡eto: de Ecic=ifui Si.i¡,,lló:.I LJíl!\'81'SÍlaíla, r:<,n [1)s 
esw11cs"" 

MS~i~O, D.F., a 22 de M~len>brf del 201'3. 
'SUFRAOIO EFECTll/0. ~O REELE<;:CIÓN" 

M~.ctlE ACUl'RDO 
DEltV.O.E, 

"'"'" 20122402_ 
201:?2403' 

IJIGe.Jctl\'A,': 
PARlÍ!Úlk-
2~12-08---07 
W12- " 

·2~1~ 
W1.t-08-01 
Wi2.(JB-07 
20 2-06-01 

__ 1,JG, GAER!EL ALARCON !1LIZ/\LDE 

,<,,.,. 
APRO ó: ftf:: 

DIRECTOR DE T,~ZJ. . 

1
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MTRO. JUANC~ íWre ~Pi~OLA. 
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SUB.SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

DIRHCIÓN GEtlfRAL DE PROf!,~lONeS. 

~GlSTRO PE 1:'.SlABLECIMIH/Hl EDUCATIVO., 

C{,n reiaciór :l 18 sol1c1iu,J da R¡tgislro de Es!ai))ec¡_rr,ieíli(; Ed~, (Jle:;enl;lda pm el C. DlEGO MAITT[r!EZ 
BUENHL, R.ÉPRESENTAHTe: LECA.l del IJJSÍIT{JTO D!;'. stM'RÉSÁS lBéROt'EC',, ciBVS de lnSUltlcilill 0811743, 
Wíl damci·r, f!íl iíl~urgentf.S i>UI Ntme10 4~, C;,i. Roma :Íu¡, 6.r.uh!érime, OM!íw FOOerol, C.P. M760 
Te! IUí-55)47~11365,ooobsastuolllsde: 

00CUMEN'fACIÓf4: 

/¡IODAUOAQ.: '. 'P-AliíTR:'OE: ,;,.: 
2012 .. oa G7 

--,,-,.;; 
J. !,P. 

~' ~l\ol. ¡¡¡ ~ 
'l(ll:"1.~!r>!Sl'1ll&'f"E~~ 

1.• &J!idt:;d d!l ~d?meli.~ 1t,Nl.'.1°laOC /Tomr,, ).. k:j~ 8~2.) .. ·----------+--• --- ----···--·-------·---
2- Pl/ll1e:; óe estl.Mo o~ tas L1te11cia1uras '{POl!!,lado· m~ del pfM\lnfe .. Dietamen, svar~·IXj¡:, ¡xir 1:51a: Secr¡¡Jil_~a a ravé~ del 
OepsrlMoonto ,Je F"3!,•l:lci()ll Cc,rbJla, ~gla DireOOón 0ene,a111':l'Ei;l;cacifu Superior IJrnwrsital'la l,'i"()TTlO 1, ~'W~-----
J.· ~~m-dos t<úmerw 20í2240\ 2\/1~402, 201~241l3, 2014240.\, 20122'ill5y:20Ú~40&.-.,~ l!(lr la Oiri,o;pión de lílStitl!ÓOí1131> 
Paii1:;,Jiim o~ [ducación Supeiior de la ~ G,meml de E(!~ Supera' IJnlversitaria ele es?a Se~~a 
(fo.11<) ,. !ojw 43-111¡, ---------·-··· ..•. --·---···--··---------·--·-·-··,..,...;.,_._. __ •••.•• _ ........ ___ ._. .-··-·-·-•----

4.· Q.:e ;;, fNSflfUTO G~ [:/~f'Ri'.$1..S iBEROTEC. sf pr;,Jrá·expedirTÍTUlOS, de:-COílfolmiÍlad i;011 lo estalllecido en ios Arlk:\l!os 60 
00 1~ L~¡' C_,,,r,;131 00 C • .:lút:>idó;-. y 1 & ~~.!a Ley pa/11 (a Cootdkloción de la Educación_ S11p~rlbr:----··_;.c-'" __ ... ----.---•-·..-

5. fwmsino c.1noolau:io_ ~B<JJée,.·,wm~ µroteg.<d{lS c:m el seikl ~r.~l'!I '1~.ia. auloridad co1ri'paleme, ;:le: Cer~lli;adn de Blud101 Tolálas, 
Cons1Mc1a de Ser·,:cio S~c,ol ,~:a ua ':'iwiación. Titulo frofe::liO!\lll Acla de Grn~(), tlrado Acacklrnlco asi CQ(IK) GanílO(ló de SellM Y 
Firma,¡jfomc :. ~ 1'.c-;J,3)-a~-.,---·······--------·-·-··----- --··· --·-··---·-----···---~ •. --•----- .. -

La P_resente hoj~ ?orresponde al Convenio de Cofaboración celebrado entre el Instituto ·del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y "BUEVE, S.C. ''. el dfa 27 de Junio de 2017 
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"ANEXO B" 
BECAS 

Licenciatura: 50% de descuento en inscripción 

Maestrías y Especialidades: 50% de descuento en inscripción 

Diplomados Universitarios: 10% de descuento en inscripción 

\\ 
\\ 

\ 

La presente hoja corresponde al Convenio de Colaboración celebrado entre ef Instituto del Fondo 
Nacional de fa VMenda para los Trabajadores y nBUEVE, S.C.", el día 27 de junio de 2017 
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ANEXO "C" 
PROGRAMAS 

Cuatrlmfflr@ 1 
• Adrnini5tr~ciCm i 
~ Coffi:¡¡bi\ldad ! 
, fum:Íam'2'nto, d'el U•;f;ai:ho 
• Matemiiti,:,3¡; 

• La Emprnsa MMiCllr,a 
• Me-todología@ f<1> frive~tiga.cióra 

Cuatrlmutro 2 
• Admini~racíó-n JI 
• Contabílidad 11 
~ Ci,;.re,cho M.,;~,ntíl 
~ &t;¡¡,;:11:rtk:a i 
" Mie;¡roec<:rnomiB 
• Comunicación y RefacionE-~ 1-t~manas 

Cuatrimestre l 
• Cornv,.,¡rtamier,to Or,g.anizac1ooal 
• Cc:;.to¡; 
~ O~rncho Uborat 
~ L%dist1c;; 11 
• M<icroec-onomi¡¡s 
• M,,m:F.1dc-tecriia 

Cuatrlmm.tro 4 
• ./l,,Jmi1\1strad!ln de Rern,m~. 
hurmmo.; 
~ !F'r~upue,¡h:,s 
• Wrncho Fiv.al 
• ,'ldmin\~trnciór. d~, C,:srr,¡n<1:; y Ab11~t 
• o\1~tsérn,é;ti~ilS Fir,Mi'1erns 
~ fry.¡estig;i,:i6n de, 1','fer..::.dos 

Cuatrimestre 5 
• AdrnínWadOO d,:i \11,¡¡tr,s 
• Finang1,l 
• Marketing Estrat.lig1ro 
• ¡mpuest0;;: 
• Plan2aii<in E51:ratégirn 
• Relo>dones F'ublk;,s 

Cu.atrlrMdfe, b 
• Achninistr,Kitm de Openidones 
~ FiM11Zi!5 II 
• ~lerx:adolm;:ni.B !nl"'flVilÓ.::inal 
~ lmpu:,¡ak!s ll 
~ Pmr.,,sos GBron,::ii:!les 
• Taíl>'!rdé! Cr""tiatíi.'idad :Ernprnfü'!ri5 

Coob'!mestre 7 
• P1odwdivjdc1d 
• Fíl"Jan;ra¡¡, HI 
• Crn:ación y D~ttrrollo de Em¡:,rnse6 
• C-Oe,iar,;:10 lrité'm;.ric1c1ecl 
• Comercio Ete1:"1·1ónlco 
, Dt1sarrnll,;i OrganitiHiono1 

CIJatt1ma¡¡:tnt 8 
~ Étio; de las Or.ganii:acic<w.?S 
• Merr;:adofoo,í,i Pdifü:a 
• cum~titiitidi!-d 
• Antili1is So:ial E1.:0 y Pufilirn d,;. Mé:,;irn 
• N;;,gccio; lntl!m~-cic1Rafo,;; 
• Taller de Núrnina 

CUatrlrrio9stre 9 
• D!.'ssmollo de Frnnqu1ciaa 
• E:itrat*•-::il<1i parn -e-1 crocimb:mt-c> y 

De~.irroJlo d~ EmprMss 
• At1dito,.iaAdminirtr;,ti,,,;, 
• Finan:¡,.;5 lntieamadon;1lea; 
• P.tlrr,lnisl:lcld6n de /sfar-r; y Peq,,,i;ri-, Empro¡,~¡¡ 

Ma-turt11 Adldonahti por Ci.r.mtmeffl'O 

• lngli:5 
• T~ler de Lad:ur:a y Redac□6'l 
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Cuatrimestre 1 
.. Admlnilrtrii<íón l 
.. Contabilidad lt 
~ Fur1damento11 del De~e1cho 
• M1t~rrr/1tka1 
~ J_¡,¡ Emprn~a Mt-JÜG!M 
~ Metodobgi¡, W b !r,ve!il;ig;.dón 

C1.1atrfmmitrv 2 
• ,"',dmi¡¡Ístro:d6n il 
• C,:mtabll!dad U 
• Oer<"cho Men::a-nti1 
" 2it<1d1stirn i 
• M1cro1:c-unomi;; 
• Comunkadón y Rdíld □ ias;,s Kum:an,;1,¡, 

CUlltr-lmustra 3 
~ Comporte,m[ento Org.;mir;:,don«I 

• Co::.tos 
~ Derecho L;;ibo1c1t 
~ E,;t:¡¡,:;fütka ll 
• Maaoec-Dflaorniil 
~ Mer;;:adote,;;11ia 

Cuatrlmolh 4 
• Admini!ltrai:tón d;¡¡, Recurw-!. Humar.w; 
, Pr<f¡¡i.Jpt.Jestos 
• ~¡e,::ho FlSGII 
• Administradiifl< de C..ompra~ y .Aibii"!.t. 
~ "1.·1EtemMicas Financieras 
• investigación de Merc.¡¡dos 

cuatrlffi95tr•5 
.. AdrnITTístrad-On de Verrt.:is 
• Flnaília<; ¡ 
~ Ma1ket1ng EstraTI?gico 
6 !mpuc,:,,to1 i 
• ?liiimN;ción Estr:ate!girn 
~ Re!a~ionos Pú:bfic~ 

Cuatrlmm;in1 6 
"'Admif"istración de Venta~ 1,,temaci1:m;;les 
• !f'ublii:i-d.ad 
• M<:!r~adot>irmia !ntern,¡,cioml 
• Comportami~nto del Cons1Jmidur 
• IF'rnceso; Gerendal.;,~ 
• Taller rle CrP.ativid~d Empms.~rfal 

CuatrfrnKtfQo 7 
• ProdudMda<l 
"'Promoción de Vent;,is 
,. Creactoo ~· Oi-s¡,rr,o!lo de Empre~¡;-, 
• Comercie, lnt!!flli:idc,nal 
~ Comel"dn Electr-00,ko \E-B1.1'oin,¡m} 
" fJWestigil-ción de Miwcado, · 

CUatrlmHtr-e 8 
, Étic.a de kis Orgilini.<<i'd-Qfl.,35 
•· M.:!fc<1dotewi;. ?oliticn 
,.. Cc.rr,potitividc1d 
;, .imáti:;is Social, Eo:i• ~-Poli'tirn tl,i ME<x.irn 
• Negocios lr-;t,:,maci(;na!.;,~ 
"'¡1,dm1nl~trndlm de b Mr.rr.;;;dotecnia 

CuatrlmMtrn 9 
• Oesarwl!o de Ff;mqukla,;. 
~-Esliralegí;u; par.;i el Cre-tiJ'nt>'!i'l'to y ,D¡:¡;.¡rmllo 

de Em_J:;-n,sa~ 
• Men::adotemi~ Electrónír.;a 
• Fimm.w-s !rrtemmi:i-::m,aks 
• Adminh,trr.ad-00 de Micro J' P-~wefi¡¡¡ Empr.;isil! 
~ E:rtrategta-; Competitt,,•,M 

Mahlria&: AdkfoMIH por CwtttmDlttQ 

"'ing~ 
.. Táiler de Lactura y R;:,d11crit:m 
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CuatrlmHtre 1 
o Admlr,Jstr;.1.-ciOO 1 
~ C,::,rm1biPdad l 
• fundfilTle:ntos del Derecho 
,. Matemii.ticas 
• La Empr@'ia Me:;:k,,1n¡¡-
• il'lle.tndologia de lill hwe:st[garión 

CU.trlmesln! 2 
~ Admif!15\:rad00 11 
• Cont11biH.:fad ll 
., Oem.cho Mercantil 
• Es:radistica 1 
• Microeconomia 
~ COfl'l!UAka,:ión y Relaciones Humanas 

Cootrlm.estr-e 3 
, Cc.mpnrtami.ento Organizacional 
• CCiiíto;; 
,, DMe,:ho Labor.o! 
~ Est;,idi!itlca ll 
"' Macroe,:,F.omi.u; 
"' Mer-c;~dotecnlo, 

C:uatrlmestre 4 
~ Administrn:::í6n de Re<:ursn;;. Hurrmn-os 
• Prwupues.t,::,r, 
• O.;;.red10 Fiscal 
, Admirilstra,ción de C1Jmpro1s y AhaacL 
• MBtemiitic.;g, Fim1ncil:iF<iS 
• lnve~tigadón de. Mercados 

Cuatrimestrv 5 
, De•rE'!cho .A.dmfnistratj:w 
• Fin.in:i:.:r., 1 
, Estldio de Ülstos 1 
• knpuestus l 
• Planoodtn trtra-tti!gica 
• Ci::-rotrol de Inventarios 

Cuatrfmestn, 6 
11 ,d,dmini;;tr.;idón de-Op,-r.,1done-s 
• Firwm:ras 11 
~ E;;tudk, de Costos 11 
~ lmp\¡lUSfos H 
~ Gon,th?I Pre:rnpumrtal 
Q Norma-:; de Audit-1Hiil 

C:uatr.lmestre 1 
.- Produdt,:idad 
~ Finan:us. lU 
• Arnilh.is ~ :Problemas Contnhles 
·• Comercio lntemí,donal 
, ,iliudítoda fo.dminí~1Ja~h,a 
, T;;iHer de CreatMdad Em¡;mn>ario11 

Cuatrimestre B 
• Ética de I e,-s Org;mirnciones 
.. Negw:io~ lntem<1-domdes 
, Corn p:;tíl.hiidad 
• Anflli&i:i Sod:H, Ero y PuHüm de Mé-,:ko 
"' Audit-orla t;::ina11;rt!?ro1 
• Talle• de Ncmlna 

Cuatrlm,saitn, '9 
• 0¿¡,;...1rrdk1 &e Frnnq¡,iiclas 
., S#mín:;iric, Audttorla F!rnrnciern ~ 
• Sern,inaric:, d,2 fum,t,;,.s di;,: Fin<>riclEimi2-nto \'\. 
"' Fi'n«m:¡¡i lnt.¡;,madon.;il¡¡,.s \ '\. 
~ Ad!roini~r:adbn de Mitro y IPeqw.?fia Em¡:m.i~:1 ·\, ~ 
• ,.,a1rr,,i,tmióa Pública "\<) 

'l M.11hwfá1 Adlcfcnal@!li porCmrtrlmDdrO 

' '\ "lngf,es. 
"Twller de Lect,iJra y R-edacción 
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Cuatrimestre 1 
• intr-0d1.1CT:i6n 1W Der&t.l} 
~ O<&recho RoITBn;0 1 

~ Oóire,;;ho Ci\,il ! 
• 1-fü:tmia del Derecho Mffxk;;,no 
.. 'ioci,:;,log);, Juridk;¡¡ 

CiJab-'bn@str9-2 
" Derech,:, Rom,mo I! 
~ 0-eie,:ho Ci1fl1 !l 
~ Derecho l?emi.1 ¡ 
~ Metodologla juridiC¾ 
• Te<.:•Tici Gener;i;l de Est;Hfu 

Cuatrimestre 3 
~ [rl1<recho-CMl m 
• D;;,re{'.ho C.onstitmi,orri.a,1 f 
• O's!'recho p·,¡;,rn,l ll 
~ S.!5t'l'mlf-; Juridícos 
• T¡¡,cria G\'?ner;i;! rliel Proceso 

Cmrb"Jmm.tro 4 
• Oer,;,:;;ho Pm;:aS,,'lt GM! 
~ 0,?recho Conrtfu.rckmJ1cl ll 
• O¿;reclm Er::onómk:o 
• Dil•recho Mercantil! 
• CNorecho Prw:es,;l Pern;i 

Cuartrlm91tr& 5 
• O~reirha Administratívo l 
• Derw:ho Fí5cal 1 
• Derecho !nt~rrr¡¡dnnal Público 
• O.¡,rocho M;¡¡,rcB,nUI H 
• Garantías Constilu~iori;;!es 

Cuatrimestre -6 
• Arnpflro 1 
• Derecho Adminish<1tivo n 
, O~re,;;ho ;fd Trnbsjl) 
• D,;,recho Fi:;cal 11 
e O,i,recho lnt.-macic.1fil Pnvado 

¡¡, A-mpil'IO 11 
" Derncho .iJ l.i Seguridad 
• D1:,rnch,:, Aorario 
·• Defecho ~ffirni:;al def Trabtiijo 
-. FW0-:--0fü1 d.it ü,,.recho 

Cu.atrknti1m s . 
• Dernch,;:, Ambi,¡;.rit,1! 
-. De,ec·hc, IEle-ctrn-¡¡I 
• Dt!techo f'roc:escil il,dm1nistrntiYD 
" D>.~rech~ Hr.Imano~ 
·• Prfictka Forens-e d;, Amparo 

Cuatrim@r.tn1 9 
• Comuni,;;acióri E:1tnott,gk.a p@ra J uk:los Ora1Es 
" Derncho AduanNo 
.. O.-i;echo a la Pro¡::Wdad lnteleictu¡i,j 
" Oercecho N::;tarial 
• T'1'-ffiic¡;;;¡ M Red;;cd-611, Jur1dirn. 

MaUrtti Adldona:lu por Cu:.trtrnO:r.'tro 

• Ingles 
., T¡¡¡Qe,: de Lectura y Riedacct6n 
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~ fat<1dbi:irn P<lr<l I,~ Tom.a de Ded5ion,::-~ 
en lo5 t,Jegocios 

" M8tEmi1,tiGJIS Fitsí,'f"l!:::)t:>r-m> 
"lPl;.ns;"ai:;i-óo, fatraté,;Jlca 

,. :Ei:::,:,r.,c,mi~ fin¿¡rr.dera 
• Contabilidad! Rnar.-dma 
, Admirnistrnción de Oper·¡¡¡cior-.es 

Trlm@ltre3 

11 !Fir.mnza-s Corporathr,a 
"Adminlstraóón da-Riesgos 
, Gere-cho Firnooóero y-'Tflbut.Hio 

universa 

Trlmm;ff;g. 4 

~ Me,rrndos Finam::iem:; 
, Anftlisi.s e ílntE<rpr,;,fación de kJ,¡ Estadi:."G 
iF:nanderns 
, \1~g,;;,riie.ria Fimmciern 

* Diseñ.o-y Eva.luad6n .&e Proyecb:::>s tlJ? 
IH<1-ersión 

.. -Gener.adón de Va1m en las Emr-He~i!S 
l' Finmma¡¡ lnterm;diowales 
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Trimestre 1 

.. MétOO:,; yTakolciiS de it,V€',,--t[gild6n 
Jmídíca 

~ Arg:,Jm entKi·ón Jurídica, 
~ tlríridp1m Constitudonaflis ,da! 

Procedímler-,to i?i:mal 

Trimfflf;ljl,2 

• Cr>&rechos Funrfamenti!-las y 
Pr.o,:edírn!er;t,:, Pe~3.! Acusatorio 

, L;;, G:,mwnicadón e,r, Jos Juirios 
ürale:; 

• TOCnk:as óe Re1:facd6n J11,idka 

= D.:?recho Fenal 1,,h;rnacional 
, 5i~t,;,rnaa ,(;,c11satorlo A,,::ht'a'.rsaria.l 
~ Medios A 1t.em.¡¡foms -de 5oludón de 

Confüctos @rl Materia !!'er!al 

"' C-an,trol Judicial de Ja lrw"<;:tig<ICió11, y M~'i.fida-s 
C;.utelarns 

• Et;ipl!-de Preparndón del Jukia Ora! 
·• AmpMO f'~ri:;1,1 

TrimntN 5 

-~ M?.dio;; Ordinark,s de lmpugn.:id6n 
• Jus!l-cia d~ Ado!,;,sa,ntes e lnfmpublbf~ 
-~ Prooo-,;o de E,d,<1didón 

Trlme11-ire 6 

,,. l.;,¡ Jurisprudencia e-n ,;,! Dered-,o lf'en.J 
·• Amp,uo P.;,r,;1.1 I! 
·• Defm,sa <;¡n ;¡¡j Sii;t€'me< lnierameJk:ano ,;ir; 

Oerethos Ht1mc:m, □:, 

·• El J11!i::i'O Ornl, Penal 

Matcu1as-AdldonaI@1o por Cuatrimestr11 

, lng1es 
• T alf~r de lA<l.ura i Reda.;;®n 

La presente hoja corresponde af Convenio de Colaboración celebrado entre el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y "BUEVE, S.C.", el dfa27 de junio de 2017. 
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ANEXO 11D" 
REQUISITOS DE BECAS 

• Ser alumno de nuevo ingreso, 

• En caso de ser empleado activo, presentar la credencial vigente de "EL 

INFONAVIT" donde muestre su relación laboral dentro de su plantilla 

administrativa. 

• En caso de ser familiares directos en línea recta hasta segundo grado, 

presentar copia de la credencial de empleado de "EL INFONAVIT", así 

como el acta del Registro Civil correspondiente para acreditar el grado de 

parentesco. 

• Cumplir con el reglamento interno de "BUEVE, S.C." 

La presente hoja corresponde al Convenio de Colaboración celebrado entre el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para /os Trabajadores y "BUEVE, S.C. ", el dfa 27 de junio de 2017. 
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